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1. INTRODUCCIÓN
El Estado debe articular las técnicas necesarias para garantizar a los sujetos protegidos la asistencia y prestaciones pertinentes ante las situaciones de necesidad derivadas de los riesgos sociales asegurados. Este conjunto de medidas constituyen el ámbito de la acción protectora del Sistema de la SS. 
2. SITUACIONES PROTEGIBLES POR LA SEGURIDAD SOCIAL 
2.1 La cobertura de la acción protectora del Sistema español

La acción protectora es la forma en que se organizan los mecanismos específicos de cobertura y se definen las necesidades sociales protegidas en un sistema de SS. (Hay que distinguir entre contingencia determinante, situación protegida, y prestación. La contingencia determinante es el evento cuya actualización determina una situación de necesidad definida por ley y susceptible de protección. Así, la prestación es la medida técnica económica prevista por la ley para hacer frente a esa situación de necesidad.)
La acción protectora del Sistema de la SS comprende:
· Sistema básico de protección: incluye las siguientes prestaciones: asistencia sanitaria en casos de maternidad, enfermedad y accidente (comunes y laborales); recuperación profesional; prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y periodo de lactancia, muerte y supervivencia, invalidez, jubilación, desempleo y prestaciones familiares por hijo a cargo en su modalidad contributiva y no contributiva. 

· Sistema complementario: distingue medidas de protección internas (asistencia social y servicios sociales) y medidas de carácter externo (mejoras voluntarias). 

2.2 Requisitos básicos de acceso a la protección
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3.2 Suspensión por riesgo durante el embarazo y lactancia natural

En casos de riesgo durante el embarazo y el periodo de lactancia, la duración de la suspensión del CT se prolonga hasta la extinción del peligro o hasta que el bebé cumpla los 9 meses. Se beneficiarán de la prestación las trabajadoras del RG que reúna los requisitos previstos por incapacidad temporal derivada de enfermedad común, cobrando el 100% de la base reguladora (BR) (gestionada por el INSS o MATEPSS).
3.3 Maternidad y paternidad

Las suspensiones de CT se deben a nacimiento, adopción o acogimiento de un hijo con una duración menor a un año. En caso de maternidad, perciben la prestación uno de los dos progenitores que reúnan los requisitos básicos. Cabe distinguir: menores de 21, no necesitarán periodo de cotización para acceder a la prestación; entre 21-26, necesitarán 90d durante los 7 años previos, o 180d durante toda la vida laboral; mayores de 26, necesitan 180d en los 7 años previos, o 360d durante toda la vida laboral. Tiene una duración de baja de 16 semanas, 6 obligatorias para la madre, y las 10 restantes pueden ser repartidas entre ambos progenitores si trabajan.
Con respecto a la paternidad, se necesita haber cotizado 180d en los 7 años previos, o 360d en toda la vida laboral. Tendrá un descanso de 13d ininterrumpidos, ampliables en 2 días más en caso de parto múltiple a partir del segundo hijo. Si tiene un hijo con discapacidad o familia numerosa con un discapacitado con 33% o más grado de discapacidad, serán 20d naturales.
El derecho a la prestación puede acabar por varias causas: finalización del plazo previsto de la baja, reincorporación voluntaria, fallecimiento de la madre o del hijo. La cuantía de la prestación es un 100% de la BR.

3.4 La incapacidad permanente

La incapacidad permanente (IP) es aquella situación en la que el trabajador presenta reducciones anatómicas o funcionales graves que disminuyen o anulan su capacidad para trabajar. Hay distintos grados de IP: incapacidad permanente parcial (IPP), total (IPT), absoluta (IPA), y gran invalidez (GI). 
· IP Parcial: cuando existe una incapacidad igual o mayor al 33% en el rendimiento laboral, pero puede seguir haciendo tareas fundamentales. Se cobra una cantidad equivalente a 24 mensualidades de la BR. 
· IP Total: inhabilita para desempeñar las funciones laborales que le son propias, pero puede dedicarse a otra profesión. Cobra el 55% de la BR.

· IP Absoluta: incapacita para todas las profesiones. Se cobra una cuantía del 100% de la BR para toda la vida. 

· Gran Invalidez: inhabilita para todas las prestaciones y necesita la asistencia de otra persona las tareas vitales. Se cobra el 100% de la BR de forma vitalicia, pudiendo incrementarse en un 50% cuando se necesite de una persona que atienda al incapacitado.
La calificación de la IP y su grado la determina el Director Provincial del INSS. Se exigen los siguientes periodos de cotización: para IPP, 1800d (si es menor de 21, la mitad); para IPA o GI si no está dado de alta, 15 años; en el resto de casos, si es menor de 26, se computa el tiempo de la IT, si tiene más de 6, ¼ parte del periodo desde el día que cumplió los 20 hasta la fecha del hecho causante. 
La BR se calcula: cuando derive de enfermedad común, la BR será el cociente que resulte de dividir por 112 las BC del beneficiario durante los 96 meses (8 años) anteriores al mes previo del hecho causante; cuando derive de contingencias profesionales, se calculará tomando las retribuciones percibidas que se calcularán según las reglas fijadas por el Reglamento de Accidentes de Trabajo (RAT).
Hay varios supuestos especiales:
· Trabajadores con edad de jubilación: los que hayan accedido a la pensión por jubilación, no tienen derecho a la prestación por IP; los que no hayan accedido a la pensión por jubilación, sí tienen derecho a la prestación.
· Jubilación parcial: al declarárseles a estos trabajadores una IP, para calcular la BR se tendrá en cuenta las BC correspondientes al periodo laboral a tiempo parcial, incrementadas hasta el 100% de la cuantía que hubiera correspondido por trabajar a jornada completa. 
· Pluriactividad: se acumula lo cotizado en el régimen en que se cause la pensión.

· Recargo de prestaciones: si el empresario no dispone de unas medidas de higiene y seguridad adecuadas y, por ello, se causa la IP, el trabajador tendrá derecho a un recargo del 30-50% añadido a la prestación. 

3.5 La jubilación

La pensión por jubilación es una renta sustitutiva por la pérdida de las rentas del trabajo anterior, protegiendo de la situación de vejez. Para acceder a la prestación, se necesitan unos requisitos: estar afiliado y en alta, o en situación asimilada; que se produzca el cese en la actividad; que se acredite un periodo mínimo de cotización (15 años); y tener cumplida la edad ordinaria de jubilación (65 años).
A veces, puede optarse por la jubilación anticipada: 
· Trabajadores para los que se reduce la edad ordinaria de jubilación.

· Trabajadores que acceden antes a la jubilación a consecuencia de la adopción de medidas de fomento de empleo (por ejemplo acceder a los 64 para dejar paso en una empresa a un trabajador más joven).

Para ello, se debe solicitar una reducción de la jornada para disponerla a tiempo parcial y contratar a otra persona mediante un contrato de relevo, siempre que el pre-pensionista tenga los requisitos para acceder a la jubilación.
La prestación es una pensión vitalicia que, por regla general, se calcula aplicando un porcentaje sobre la BR: resultado del cociente de dividir 210 de las BC entre los 180 meses previos a la jubilación. Se aplican cálculos especiales para jubilados parcialmente, trabajadores mayores de 65 exonerados de cuotas a la SS y para los trabajadores de régimen transitorio. 

3.6 El desempleo

En cuanto al desempleo, se protege a aquellas que personas que, queriendo trabajar, no encuentran empleo o recientemente han perdido el suyo. Se incluye: a los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el RG y a los RE que protegen de esta contingencia, administrativos, funcionarios, emigrantes retornados del extranjero, a los libertados de prisión, a los socios trabajadores de cooperativas. Se protege en un nivel contributivo y en un nivel asistencial. 

Para acceder a la prestación a nivel contributivo, se deben cumplir unos requisitos: estar afiliado y en alta o asimilado, periodo de cotización de 360d en los 6 años previos, no haber cumplido la edad de jubilación, y encontrarse en situación legal de desempleo. Las prestaciones contributivas serían las siguientes:

· Prestación económica: es una prestación por desempleo de tiempo limitado y cuantía resultante de aplicar un porcentaje a la BR, respetando unos límites.

· Prestación de las cotizaciones correspondientes a determinadas contingencias: el SPE paga el 35% de la aportación del trabajador. Se excluyen las cotizaciones a FOGASA, FP y contingencias profesionales. 
En cuanto al nivel asistencial, pueden acceder a ella los desempleados que no tengan derecho a percibir la contributiva. Las prestaciones asistenciales son:
· Subsidio por desempleo: con una cuantía igual o superior al 80% del IPREM, por norma general. 
· Abono de las cotizaciones correspondientes a la asistencia sanitaria, protección a la familia y jubilación.
El pago de la cuantía puede ser periódico, por mensualidades, o bien en pago único si va a procederse a trabajar como autónomo o a entrar como socio en una cooperativa. El derecho a la prestación se extingue cuando finaliza el plazo previsto, por ser sancionado al cometer una infracción legal, por rechazar una oferta de trabajado, por traslado de residencia al extranjero, por falta injustificada de prestación del trabajador fijo-discontinuo, por la realización de un trabajo superior o igual a 12 meses o realización de un trabajo por cuenta propia durante 24 meses. 
Puede compatibilizarse la prestación de desempleo en los siguientes casos: se puede compatibilizar con el trabajo por cuenta ajena y el ejercicio de cargos públicos a tiempo parcial, con trabajos de colaboración social y becas por la asistencia a acciones de FO., sustituir a un trabajador en formación, cuando se contribuya a un programa de fomento de empleo destinado a colectivos con dificultades de inserción laboral.

La gestión de las prestaciones se encomienda al SPE. 
3.7 Muerte y supervivencia

La prestación de muerte y supervivencia cuando tiene lugar la declaración de fallecimiento. Los sujetos que causarán derecho a esta prestación son: trabajadores del RG en alta (500d cotizados en los 5 años previos); trabajadores no hallados en alta o asimilado (15 años cotizados mínimo); perceptores de subsidios de IT, riesgo durante el embarazo y periodo de lactancia, maternidad, paternidad (periodo cotización establecido); y pensionistas por IP y jubilación (en modalidad contributiva).
Las prestaciones y beneficiarios varían según el tipo de prestación:

· Auxilio por defunción: será para la persona que se hizo cargo del difunto con una cuantía de 30’05 como máximo.

· Viudedad: podrá optar por ella el cónyuge superviviente. Si el difunto tuvo varios matrimonios, sus exparejas recibirán una cuantía en función del tiempo vivido con el difunto, a menos que haya contraído nuevo matrimonio o pareja de hecho o fuera causante de la defunción. 
· Subsidio temporal de viudedad: cuando el cónyuge superviviente reúna todos los requisitos salvo acreditación marital o inexistencia de hijos comunes recibirá una cuantía igual a la de la pensión de viudedad durante 2 años.

· Orfandad: podrán optar a estas pensiones los hijos huérfanos del difunto (incluidos también los adoptados) hasta los 21 años, ampliado hasta los 23 en caso de orfandad absoluta, percibiendo un 20% de la BR.
· Pensión en favor de familiares: son beneficiarios las personas que cumplan los requisitos dispuestos en la ley, con la misma duración y cuantía que la de orfandad.
· Subsidio temporal en favor de hijos y hermanos mayores de 18 años solteros, viudos o divorciados, en 12 mensualidades con una cuantía del 20% de la BR. 
· Pensiones extraordinarias derivadas de actos de terrorismo: con una cuantía del 200% de la cuantía resultante de aplicar el porcentaje que corresponda a la BR. 

· Indemnizaciones especiales a tanto alzado cuando la muerte fue por riesgo profesional: son 6 mensualidades de la BR de la prestación en favor del cónyuge sobreviviente y 1 mensualidad por cada huérfano. 

3.8 Pensiones en los casos de pluriactividad en diferentes Regímenes

Cuando se acrediten cotizaciones a varios regímenes y no se cause derecho a pensión en uno de ellos, las BC acreditadas en el último podrán ser acumuladas a las del Régimen en que se cause la pensión. 
4.RÉGIMEN ESPECIAL DE AUTÓNOMOS

4.1 Campo de aplicación

Su ordenación está regulada en el Estatuto del Trabajador Autónomo (EA). Su campo de aplicación se extiende a:
· Trabajadores por cuenta propia, tengan o no trabajadores por cuenta ajena.
· Trabajadores autónomos económicamente dependientes.

· Los trabajados realizados por el cónyuge y familiares hasta el 2º grado de consanguinidad.

· Socios industriales de sociedades colectivas y comanditarias.

· Los comuneros de las comunidades de bienes y socios de sociedades civiles irregulares.

· Cualquier otra persona que reúna los requisitos establecidos por el EA.

4.2 Afiliación, altas y bajas
Quedan obligados a afiliarse al Sistema de la SS todas las personas incluidas en su campo de aplicación. El alta será solicitada por el trabajador autónomo 60d previos al inicio de la actividad o en los 30d naturales siguientes ante la TGSS. Las bajas y variaciones de datos deben presentarse en los 6d naturales siguientes al cese en la actividad o producción de la variación. 
4.3 Cotización
Los propios trabajadores autónomos se encargan del ingreso de las cotizaciones, respecto de sí mismo, sus trabajadores y familiares incluidos en el RETA. Los autónomos económicamente dependientes están obligados a incorporar la cobertura de los accidentes laborales y enfermedades profesionales. 
Con respecto a la BC:

· Los autónomos podrán elegir su BC respetando los límites mínimos y máximos.

· Podrán sustituir la BC por otra superior posteriormente (antes del 1º octubre de cada año para que entre en vigor el 1º de enero próximo).

· Los autónomos con 65 o más años que acrediten 35 años cotizados quedan exentos de seguir cotizando.
· Se establecen reducciones y bonificaciones en la cotización a favor de los trabajadores en régimen de pluriactividad y a favor de los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado dedicados a la venta ambulante.

Hay dos tipos de cotización: el de cobertura de la prestación de IT y otro reducido para los casos de exclusión de la IT. 
4.4 Acción protectora

Los requisitos para tener derecho a esta prestación son:
· Estar en alta o asimilado.

· Estar al corriente en el pago de las cuotas.

· Acreditar los requisitos sobre periodo de carencia exigidos de modo específico en cada una de las prestaciones.

· Presentar una declaración sobre la persona que gestione el negocio ante la entidad gestora. 

La protección social de los autónomos comprende las siguientes prestaciones: 
· Asistencia sanitaria.

· Prestaciones económicas en situación de IT e IP.

· Prestaciones por lesiones permanentes no invalidantes. 

· Prestaciones por riesgo durante el embarazo y lactancia, maternidad, paternidad.

· Jubilación. 

· Prestaciones de muerte y supervivencia, y familiares por hijo a cargo, bajo la misma disposición que en el RG. 

· Prestaciones de servicios sociales dispuestas en la legalidad (reeducación).

· No se reconoce prestación por desempleo, aunque sí la regulación de un sistema específico en caso de cese de actividad en función de sus condiciones personales.

4.5 Gestión y financiación

La gestión y financiación es llevada a cabo por las Entidades Gestoras de la SS, comunes a todo el sistema. Aunque el RETA proporciona recursos y financiación. 
5.CONCLUSIONES

La acción protectora depende de la configuración de los Sistemas de SS, de sus posibilidades económicas y legislativas que se adopten. Aunque exista falta de uniformidad en la cobertura dispuesta por los distintos regímenes, la Ley delimita el ámbito de extensión de la acción protectora del sistema, que comprenderá todas las prestaciones analizadas, pudiendo ser ampliadas por otras complementarias.
